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Del trabajo de partición, se CORRE TRASLADO a los interesados 

por el término legal de cinco (5) días, al tenor del artículo 509 de C. G. 

del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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